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euros calculados para intereses legales y costas, se decla-
ra insolvente, al deudor Gure Aitaren Ametsa Sociedad 
Limitada, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago.

Bilbao, 20 de junio de 2008.–Secretaria Judicial, Fáti-
ma Elorza Arizmendi.–42.747. 

 HELEPA, S. A.
Hace público el acuerdo adoptado por la Junta Gene-

ral Extraordinaria y Universal de accionistas de dicha 
entidad, celebrada el día 3 de abril de 2008, de trasladar 
el domicilio social, sito hasta ahora en Almería, calle 
Arapiles, 2, y que a partir de ahora estará ubicado en Al-
mería, calle Minero, 2-1.º

Almería, 19 de junio de 2008.–Administrador Solida-
rio, D. François Jean López Menviel.–42.700. 

 HERMANOS MORÁN, S. A.

(Sociedad escindida)

INMOBILIARIA
HERMANOS MORÁN, S. L.

 Sociedad unipersonal

SODICAR SOCIEDAD
DE DISTRIBUCIÓN, S. L.

HEMOSA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión total.

En función de los acuerdos adoptados en las respec-
tivas Juntas Generales de las entidades intervinientes; 
la escindida «Hermanos Morán, Sociedad Anónima», 
y las beneficiarias «Sodicar Sociedad de Distribución, 
Sociedad Limitada», «Inmobiliaria Hermanos Morán, 
Sociedad Limitada» y la entidad de nueva creación 
«Hermanos Morán, Sociedad Limitada», todos ellos 
de fecha 27 de junio de 2008, se procede a escindir 
totalmente la primera de las sociedades citadas, con el 
consiguiente traspaso de todo su patrimonio social, en 
la proporción y términos previstos en el Proyecto de 
Escisión, a las sociedades beneficiarias arriba nombra-
das, quienes adquirirán por sucesión, a titulo univer-
sal, todos los derechos y obligaciones integrantes del 
mismo.

La escisión fue acordada en los términos establecidos 
en Proyecto de Escisión de fecha de febrero de 21 de 
Mayo de 2008 depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid, adoptándose como balance de escisión el cerra-
do a 31 de diciembre de 2007, aprobado en la misma 
junta en que la entidad escindida procedió a la aproba-
ción del acuerdo de escisión.

La fecha a partir de la cual las nuevas participaciones 
darán derecho a participar en las ganancias sociales será 
la del otorgamiento de la escritura de Escisión y la fecha 
a partir de la cual las operaciones de la Sociedad que se 
extingue se considerarán realizadas a efectos contables 
por cuenta de las sociedades a las que se traspasa su pa-
trimonio, será la de 1 de enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
integro de los acuerdos adoptados y del Balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a 
la misma en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de escisión.

Madrid, 27 de junio de 2008.–El Consejero Delegado 
de «Hermanos Morán, Sociedad Anónima», Representan-
te del Administrador Único de «Inmobiliaria Hermanos 
Morán, Sociedad Limitada, Unipersonal» y Administra-
dor Solidario de «Sodicar Sociedad de Distribución, So-
ciedad Limitada», Juan Carlos Morán Gómez.–43.041.

2.ª 8-7-2008 

 HIJOS DE ILDEFONSO NAVARRO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores, se convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas de «Hijos de Ilde-
fonso Navarro, Sociedad Anónima», para el próximo día 
12 de agosto de 2008, a las doce horas, en el domicilio 
social, en primera convocatoria, y al día siguiente a la 
misma hora, en segunda convocatoria, caso de no haber 
quórum suficiente en la primera, con el fin de celebrar 
Junta general ordinaria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Formación de la lista de asistentes y no 
asistentes y expresión del porcentaje del capital social 
presente y representado en base a la actual distribución 
del capital social.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) correspondientes al ejercicio 2007 y resolver 
sobre la distribución del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Informe de los Administradores y aproba-
ción, si procede, de la gestión del Órgano de Administra-
ción durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores para las cuentas 
anuales del ejercicio 2008.

Quinto.–Proposiciones, ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Nota: Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas, que pueden solicitar el envío de las cuentas 
anuales del ejercicio 2007, documentos que, así mismo, 
se encuentran a su disposición en las oficinas de esta 
entidad.

Linares (Jaén), 1 de julio de 2008.–El Administrador, 
Juan Navarro Conde.–43.287. 

 HORCESA, S. L.
(Sociedad escindida)

HORCESA PALMA, S. L.

HORCESA MADRID, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

La Junta General de Socios de Horcesa, S. L., celebra-
da el día 15 de abril de 2008, acordó, por unanimidad, la 
escisión total de la misma, con división de su actividad 
en las distintas ciudades donde se ubican, para racionali-
zar, potenciar dichas actividades y simplificar la gestión 
administrativa, las cuales se traspasan a las sociedades de 
nueva creación, Horcesa Palma, S. L. y Horcesa Madrid, 
S. L., que se constituiran al otorgarse la escritura publica 
de escisión y se aprobó el balance de escisión conforme 
al proyecto.

El proyecto de escisión fue redactado por los adminis-
tradores de la Sociedad y depositado en el Registro Mer-
cantil de Palma de Mallorca el día 19 de junio de 2008. 
Se considera como balance de escisión el cerrado al 31 de 
marzo de 2008, por lo que todas las operaciones realiza-
das a partir de dicha fecha se entienden realizadas por las 
sociedades beneficiadas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la escisión a obtener el texto integro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de escisión. Los acreedores 
de las sociedades que se escinden podrán oponerse a la 
escisión en el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción del último anuncio de escisión, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 23 de junio de 2008.–Alfonso 
Acebrón Sánchez-Fortún, Administrdor solidario.–43.130.

1.ª 8-7-2008 

 HORMIUNIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

HORMIUNIÓN MADRID, S. L.
(Sociedad absorbida)

HORMIUNIÓN ZARAGOZA, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

HORMIGONES PREPARADOS 
NOBLEJAS, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

HORMIGONES TECNOLÓGICOS 
PENINSULARES, S. L.

(Sociedad absorbida
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las sociedades Hormiu-
nión, Sociedad Limitada, Hormiunión Madrid, Socie-
dad Limitada y Hormigones Tecnológicos Peninsula-
res, Sociedad Limitada (Juntas Generales celebradas 
con el carácter de Universal, en el caso de estas dos 
últimas sociedades) y los respectivos socios únicos de 
las sociedades Hormiunión Zaragoza, Sociedad Limi-
tada Unipersonal y Hormigones Preparados Noblejas, 
Sociedad Limitada Unipersonal, acordaron, en fecha 
30 de junio de 2008, la fusión por absorción entre las 
referidas sociedades, mediante la disolución sin liqui-
dación de las cuatro últimas y transmisión en bloque 
de todo su patrimonio a la primera, quedando ésta su-
brogada en todos los derechos y obligaciones recibi-
dos de aquéllas, todo ello de conformidad con el 
Proyecto de Fusión depositado en los Registros Mer-
cantiles de Valencia y Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las cinco sociedades intervinientes a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de la fusión.

Asimismo, se hace constar que durante el plazo de 
un mes, contado desde la fecha de publicación del úl-
timo anuncio, los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo 166 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión efectuada por el artículo 243 del mismo cuer-
po legal.

En Valencia y Madrid a, 1 de julio de 2008.–El Conse-
jo de Administración de Hormiunión, S.L.: «Isage Servi-
cios Integrales, S.L» Firmado: Don Generoso Bertolín 
Agustín (Presidente). Firmado: Don Vicente Pascual Pu-
chades (Vocal). «Velapitarch, S.L.» Firmado: Don Ricar-
do Vela Ibáñez (Vocal). «Maberpe Gestiones Integrales, 
S.L.» Firmado: Doña María Bertolín Pérez (Vocal). 
«Portfolio Consulting, S.L.» Firmado: Don Salvador Vi-
guer Roger (Secretario). «Nikober Servicios Integrales, 
S.L.» Firmado: Don José Manuel Bertolín Gómez (Vo-
cal).–Los Administradores Mancomunados de «Hormiu-
nión Madrid, S.L.», «Hormiunión Zaragoza, S.L.U.», 
«Hormigones Tecnológicos Peninsulares, S.L.» y «Hor-
migones Preparados Noblejas, S.L.U.». Firmado: Don 
Generoso Bertolín Agustín. Firmado: Don Ricardo Vela 
Ibáñez.–43.314. 2.ª 8-7-2008 

 HOTEL LUNA, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente)

HOTEL CRISTAL PARK, S. L.

(Sociedad de nueva constitución 
beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 
242 y 254 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas y disposiciones concordantes, se hace 
público que la Junta General Universal y Extraordi-


